
                                                                                                                        
 

 

 

 
 

EVIDENCIAS DE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL POSTERIOR A 

ENTREGA DE CUENTA 

 

Señor (a) 

Yaneth Serrano de Contreras 

SUPERVISORA CONTRATO No. CO1.PCCNTR. 8891749 

Cargo del supervisor Profesional G-02  

Dependencia Bienestar al aprendiz  

Bucaramanga  

Asunto: Informe de evidencias del 20 al 30 del Mes 

mayo del año 2026 

En el presente formato se relacionan las actividades correspondientes a la ejecución contractual del 

mes de abril, desarrolladas del 20 al 30 del mes mayo del año 2026, con la finalidad de soportar las 

acciones de mis obligaciones contractuales proyectadas en el informe mensual contractual. 

OBLIGACION 2. Seguimiento aprendices beneficiarios de Apoyo de Sostenimiento Regular- proyecto 
productivo. 

 



                                                                                                                        
 

 

 

 
 

OBLIGACION 4. Se envió correo para la aplicación de la encuesta a los aprendices adjudicados de Regular y 

Alimentación. 

 

 



                                                                                                                        
 

 

 

 
 

OBLIGACION 5. Se realizo ajuste formato de trazabilidad calificación y priorización de apoyo de transporte 
temporal. 

 

OBLIGACION 7. Se  publica resultados definitivos con reclamaciones de aprendices del Apoyo de 
Transporte Temporal. 

  

 

 

 



                                                                                                                        
 

 

 

 
 

-Firma y radicación de la Resolución de adjudicación cupos Convocatoria I-2026 

 

 

 

-Notificación de la Resolución de adjudicación y encuentro con los aprendices de Transporte. 

 

 



                                                                                                                        
 

 

 

 
 

-Envió cuentas bancarias a presupuesto. 

 

-Adjudicación por reemplazo de aprendices y generación de Resolución de Apoyo Alimentación Temporal. 

 

 

 



                                                                                                                        
 

 

 

 
 

-Notificación de la Resolución de adjudicación y encuentro con los aprendices de ATT. 

 

-Resolución por reemplazo de aprendices y generación de Resolución de Apoyo Sostenimiento Regular. 

 

 

 



                                                                                                                        
 

 

 

 
 

-Apoyo en la participación del taller musical para aprendices de regular, alimentación y transporte. 

 

- Notificación de la Resolución de adjudicación y encuentro con los aprendices ASR. 

 



                                                                                                                        
 

 

 

 
 

OBLIGACIÓN 9. -Asignación y digitalización de la Resolución de los aprendices adjudicados reemplazo en 
SOFIA PLUS. 

 

 

 

 

 



                                                                                                                        
 

 

 

 
 

-Reporte de novedades y registro de cuentas bancarias en SOFIA PLUS. 

 

 

 

 



                                                                                                                        
 

 

 

 
 

OBLIGACIÓN 10. asistí a capacitación para el archivo AES con D.G. 

 

Organice archivo electrónico para el AES. 

 



                                                                                                                        
 

 

 

 
 

OBLIGACIÓN 13.- Participe Mesa de Trabajo: Soporte a Centros de Formación, Resolución de casos y Ajuste 
de cupos en aplicativo. 

 

-Partiicpe mesa de trabajo PQRS. 

 



                                                                                                                        
 

 

 

 
 

-Participé en reunión planeación día del aprendiz 

 

-Brinde información en la II acogida Oferta presencial y a distancia  

 

Cordialmente, 

 
Claudia Yunitsa Jaimes Cacua 
Contratista 
C.C. No.1.102.774.656 


